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1.- RESULTADOS PROGRAMA 2020-2022 
 
El programa de apoyo para inversiones productivas se lanza por primera vez en 2017, 
y tras el éxito de la convocatoria se relanzan en años sucesivos. En diciembre de 
2020¸con el objeto de contribuir a paliar los efectos en la actividad económica y laboral 
provocados por la pandemia del COVID-19 se lanzó una convocatoria de ayudas para 
el desarrollo de inversiones productivas y tecnológicas tendentes a la modernización, 
aumento de la competitividad empresarial y consolidación de empleo de las empresas 
de la Región de Murcia en el marco de la crisis sanitaria, al amparo del Plan Estratégico 
de Recuperación de la Actividad Industrial en la Región de Murcia PERAI-20. El importe 
máximo a conceder al amparo de esta convocatoria es de 3.000.000 euros hasta el 30 
de junio de 2021. Estas ayudas fueron aprobadas en Comisión en 2021. 
 
Para el conjunto del periodo 2020-2022, incluido las ayudas IPRO-COVID se 
aprueban 178 expedientes generando inversiones por valor de 42 M€ por ayudas 
aprobadas valoradas en 13,2 M€, con un mantenimiento de 4.580 empleos directos 
y la creación de 579 nuevos puestos de trabajo. De esta forma, mediante ayudas 
destinadas a la inversión productiva podemos concluir, que por cada euro 
de ayuda concedido a las empresas regionales se generan 3,2 euros de inversión. 
 
En 2021, bajo la línea de ayuda inversiones productivas COVID PERAI, se aprobaron 
un total de 24 expedientes generando inversiones por valor de 8,8 M€ con una 
subvención aprobada de 3 M€, con un mantenimiento de 1.076 empleos directos y 
la creación de 19 nuevos puestos de trabajo. En 2022, se aprueban en Comisión 154 
expedientes relativos a las convocatorias de 2021-2022, generando inversiones por 
valor de 33,2 M€, agotando el presupuesto total de 10,2 M€, con un mantenimiento 
de 3.504 empleos directos y la creación de 560 nuevos puestos de trabajo. 
 
  EXP 

APROBADOS 
INVERSIÓN SUBVEN_ 

APROBADO 
EMPLEO_ 

A_MANTENER 
EMPLEO 

_A_CREAR 
2021(*) 24 8.804.845 3.000.000 1.076 19 
2022 154 33.245.567 10.253.472 3.504 560 
Total  178 42.050.412 13.253.472 4.580 579 

(*) Correspondiente a la línea de ayuda inversiones productivas COVID PERAI 



 

Por último, en lo que se refiere al rango de las subvenciones concedidas, éstas van 
desde los 12.000 € de una empresa dentro del ámbito de la industria del mueble 
pasando por los 250.000 € de una iniciativa de la industria gráfica. 

Por sectores, destaca tanto por número de expedientes aprobados como por valor de 
la subvención, las actividades relacionadas con la alimentación, para las que se han 
aprobado un total de 20 expedientes de ayuda con una subvención de 1,6 M€, una 
inversión de 6,2 M€, con la creación de 57 puestos de trabajo. 

La fabricación de muebles recibe un total de 1,6M€ en ayudas generando inversiones 
por valor de 4,4M€. Otro sector relevante en los que se enmarcan las ayudas otorgadas 
es el comercio al por mayor con 24 expedientes aprobados y 1,6 M€ en concepto de 
subvención y 4,4 M€ en inversión, consiguiendo crear 70 nuevos puestos de trabajo. 

Paralelamente, se encuentran la fabricación de productos metálicos con 13 expedientes 
aprobados y 1 M€ en concepto de subvención y 5,1 M€ en inversión, consiguiendo crear 
30 nuevos puestos de trabajo. 

 

 

 

 



 

2020-2022  Exp Inversión Subvención Empleo 
mantener 

Empleo 
crear 

01 Agricultura; ganadería; caza y servicios relacionados con las mismas 4 1.241.248 289.398 26 15 

08 Otras industrias extractivas 3 781.000 235.000 32 15 

10 Industria de la alimentación 20 6.228.352 1.689.942 535 57 

13 Industria textil 2 372.185 155.158 16 5 

14 Confección de prendas de vestir 1 136.831 50.000 29 6 

15 Industria del cuero y del calzado 13 1.775.360 689.515 427 51 

16 Industria de la madera y del corcho; excepto muebles; cestería y espartería 3 575.011 204.141 16 8 

18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 7 2.559.287 850.210 265 19 

20 Industria química 7 1.326.146 504.596 86 26 

22 Fabricación de productos de caucho y plásticos 8 2.466.058 857.105 185 15 

23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 7 1.885.042 698.600 103 25 

25 Fabricación de productos metálicos; excepto maquinaria y equipo 13 5.151.250 1.080.604 592 30 

27 Fabricación de material y equipo eléctrico 2 769.928 200.000 17 6 

28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 5 1.164.875 394.649 178 7 

29 Fabricación de vehículos de motor; remolques y semirremolques 2 374.650 165.343 28 2 

31 Fabricación de muebles 25 4.460.686 1.645.278 1.025 87 

32 Otras industrias manufactureras 1 169.980 50.000 32 2 

33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo 1 409.698 85.488 15 5 

41 Construcción de edificios 1 169.000 50.000 8 - 

42 Ingeniería civil 2 388.670 100.000 73 10 

43 Actividades de construcción especializada 5 942.590 211.716 146 18 

46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio;  24 4.476.241 1.597.508 378 70 

55 Servicios de alojamiento 3 642.438 240.333 92 18 

61 Telecomunicaciones 1 95.990 29.984 9 5 

62 Programación; consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 1 50.541 20.216 15 - 

68 Actividades inmobiliarias 1 194.000 50.000 12 5 

71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 2 264.151 118.868 30 14 

73 Publicidad y estudios de mercado 1 194.594 50.000 24 4 

74 Otras actividades profesionales; científicas y técnicas 2 532.205 196.642 17 5 

77 Actividades de alquiler 1 410.000 50.000 95 5 

82 Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas 2 655.485 254.188 10 10 

85 Educación 1 394.902 150.000 29 8 

87 Asistencia en establecimientos residenciales 3 316.615 123.846 15 10 

Otros 4 475.404 165.142 20 16 

TOTAL 178 42.050.412 13.253.472 4.580 579 

 



 

Por municipios, para las convocatorias 2020-2022 destacan:  

• El municipio de Murcia, se han aprobado con 43 proyectos con una inversión 
generada de 8,9 M€ y una subvención de 2,7 M€, que ayudarán a crear 147 
nuevos empleos. 

• Yecla aprobando un total de 25 expedientes de ayuda con una inversión de 
4,9 M€ y 1,8 M€ de subvención, que ayudarán a crear 77 nuevos empleos. 

• El número de expedientes aprobados en el municipio de Molina de Segura 
asciende a 11 proyectos, que van a generar una inversión de 3,7 M€ con el 
montante de 1,3 M€ de ayuda otorgada. Se generarán 29 nuevos puestos de 
trabajo y se apoyará el mantenimiento de 323 actuales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

2020-2022 EXP APROBADOS INVERSIÓN SUBVEN_             
APROBADO 

EMPLEO_ 
A_MANTENER 

EMPLEO 
_A_CREAR 

MURCIA 43 8.954.058 2.764.256 1.059 147 

YECLA 25 4.997.946 1.839.795 905 77 
MOLINA DE 
SEGURA 11 3.702.021 1.316.422 323 29 

CARTAGENA 11 3.655.027 698.509 421 28 
CARAVACA DE LA 
CRUZ 11 1.631.934 697.738 143 39 

ABANILLA 6 1.525.302 569.190 330 27 

LORCA 6 1.927.596 495.469 130 22 

MAZARRÓN 6 1.061.071 425.292 88 26 

JUMILLA 4 1.185.015 370.800 90 19 

ALCANTARILLA 5 871.185 351.991 39 10 

TORRE-PACHECO 5 1.158.413 319.516 40 10 

BLANCA 3 677.069 284.936 36 12 
LAS TORRES DE 
COTILLAS 4 809.252 283.295 74 18 

LIBRILLA 3 768.754 278.281 108 7 

SANTOMERA 4 2.043.399 257.686 161 8 

CEHEGÍN 3 574.151 234.158 49 7 

CEUTÍ 2 483.773 190.278 25 9 

CALASPARRA 2 442.898 163.958 30 10 

FORTUNA 1 468.088 160.415 1 0 

PLIEGO 2 374.938 153.472 51 10 

CIEZA 3 385.023 150.770 43 9 

BULLAS 2 353.276 150.361 32 3 

LOS ALCÁZARES 1 512.321 150.000 16 1 
ALHAMA DE 
MURCIA 3 610.473 141.359 97 10 

FUENTE ÁLAMO 2 535.698 135.488 30 10 

LA UNIÓN 1 275.000 123.750 9 5 

ALBUDEITE 1 305.582 121.833 15 0 

LORQUÍ 1 601.951 96.134 22 0 

TOTANA 2 223.040 89.216 20 5 
PUERTO 
LUMBRERAS 2 492.364 81.426 106 7 

MORATALLA 1 160.000 72.000 16 3 

AGUILAS 1 194.594 50.000 24 4 
SAN PEDRO DEL 
PINATAR 1 89.200 35.680 47 7 

Total general 178 42.050.412 13.253.472 4.580 579 
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2.- CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PRODUCTIVAS 2022 
 
El objeto del programa es fomentar los proyectos de inversión en activos materiales 
relacionados con la creación de un nuevo establecimiento, la ampliación de la capacidad 
de un establecimiento existente, la diversificación de la producción de un 
establecimiento en productos que anteriormente no se producían en el mismo o una 
transformación fundamental del proceso global de producción de un establecimiento 
existente.  
 
El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de cuatro millones euros 
(4.000.000 €) con cargo a la partida presupuestaria. 
 
El tipo de ayuda consiste en: 
 
Subvención a fondo perdido con una intensidad máxima del 40% para pequeñas 
empresas y del 30% para medianas empresas sobre los costes elegibles, y un 
importe máximo por beneficiario de 50.000 €. 

 
Se consideran beneficiarios PYMES con forma societaria de cualquier sector de 
actividad salvo las dedicadas a la pesca, acuicultura, producción primaria de los 
productos agrícolas enumerados en el Anexo I en el Tratado, y a los sectores del acero, 
carbón, construcción naval, fibras sintéticas, transporte e infraestructuras conexas y 
producción y distribución de energía e infraestructuras energéticas y de investigación, 
que realicen una inversión elegible en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia con arreglo a lo previsto en el Anexo. 
 
La adquisición de activos productivos materiales nuevos, realizada a terceros, excluidas 
las adquisiciones a empresas del grupo o partes vinculadas. Quedan excluidos la 
compra de terrenos, edificaciones, elementos de transporte externos y obra civil (las 
instalaciones en fontanería y alumbrado, se consideran obra civil). El proyecto deberá 
tener una inversión elegible mínima de 50.000 euros. 
 
 
 
 



 

3.- RESULTADOS PROGRAMA 2022 
 
Dentro de la convocatoria de 2022, se presentaron un total de 191 expedientes de 
ayuda, aprobándose 95 expedientes, generando inversiones por valor de 17,9 M€, 
agotando el presupuesto total de 4 M€, con un mantenimiento de 2.340 empleos 
directos y la creación de 307 nuevos puestos de trabajo. De esta forma, mediante 
ayudas destinadas a la inversión productiva podemos concluir, que por cada euro 
de ayuda concedido a las empresas regionales se generan 3,6 euros de inversión. 
 
No obstante, durante 2022 se han aprobado en Comisión expedientes relativos al 
programa del ejercicio 2021, llegando a elevarse la cifra a 154 expedientes 
aprobados por inversiones que superan los 33M€ bajo la concesión de 10,2M€ en 
ayudas, dando como resultado el mantenimiento de 3.504 puestos de trabajo y la 
creación de 560 nuevos puestos. Como consecuencia de los datos anteriores, la 
inversión por proyecto aprobado durante el año 2022 fue de 215.000 euros, con una 
subvención por proyectos que supera los 66.000€, mientras que la subvención media 
concedida representa el 31% de la inversión total. De esta forma, mediante ayudas 
destinadas a la inversión productiva podemos concluir, que por cada euro 
de ayuda concedido a las empresas regionales se generan 3 euros de inversión. 
 
Por actividades empresariales, los proyectos presentados se enmarcan en ámbitos 
estratégicos para la Región como es el sector alimentario, que en 2022 suma 21 
expedientes de ayuda aprobados con una subvención de 1,4M€, una inversión de 
5,6M€, con la creación de 68 puestos de trabajo y el mantenimiento de 598. Las 
actividades de comercio al por mayor han recibido en 2022 un total de 15 expedientes 
de ayudas por valor de 1,1M € en subvención directa, generando inversiones por valor 
de 2,8M€ con la creación de 51 puestos de trabajo y 220 puestos mantenidos. Por otro 
lado, la fabricación de muebles es otro sector clave con una inversión que supera los 
2,8M€ y con 1M € en subvención concedida.  
 



 

 
 
Por municipios, ordenados por mayor valor de la subvención a otorgar destacan:  

• En el municipio de Murcia se han aprobado con 39 proyectos una subvención de 
2,2M€. 

• Yecla con 22 expedientes de ayuda con 1,4M € de subvención. 
• Molina con 7 proyectos con el montante de 574.000€ de ayuda otorgada. 

 

 
 
 
 
 



 

 

 2022 EXP INVERSIÓN 
SUBVEN 

_APROBADO 
EMPLEO_ 

A_MANTENER 
EMPLEO_ 
A_CREAR 

ABANILLA 4 706.696 254.060 234 20 

ÁGUILAS 1 194.594 50.000 24 4 

ALCANTARILLA 4 561.535 212.648 29 10 

ALHAMA DE MURCIA 2 460.402 81.621 52 9 

BLANCA 3 677.069 284.936 36 12 

BULLAS 2 353.276 150.361 32 3 

CALASPARRA 2 442.898 163.958 30 10 

CARAVACA  10 1.340.854 566.752 138 39 

CARTAGENA 8 3.178.699 510.433 232 26 

CEHEGÍN 3 574.151 234.158 49 7 

CEUTÍ 2 483.773 190.278 25 9 

CIEZA 3 385.023 150.770 43 9 

FUENTE ÁLAMO 2 535.698 135.488 30 10 

JUMILLA 4 1.185.015 370.800 90 19 

LA UNIÓN 1 275.000 123.750 9 5 

LAS TORRES  4 809.252 283.295 74 18 

LIBRILLA 2 545.095 200.000 68 7 

LORCA 5 1.822.998 448.400 127 22 

LOS ALCÁZARES 1 512.321 150.000 16 1 

MAZARRÓN 6 1.061.071 425.292 88 26 

MOLINA DE SEGURA 7 1.454.242 574.760 98 24 

MORATALLA 1 160.000 72.000 16 3 

MURCIA 39 7.426.775 2.279.446 893 144 

PLIEGO 2 374.938 153.472 51 10 

PUERTO LUMBRERAS 2 492.364 81.426 106 7 

SAN PEDRO  1 89.200 35.680 47 7 

SANTOMERA 4 2.043.399 257.686 161 8 

TORRE-PACHECO 5 1.158.413 319.516 40 10 

TOTANA 2 223.040 89.216 20 5 

YECLA 22 3.717.777 1.403.271 646 76 

TOTAL 154 33.245.567 10.253.472 3.504 560 

 


